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Villavicencio, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  ALDEMAR DE JESUS GAÑAN ANDICA 

DEMANDADO: CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES 

(CREMIL) 

EXPEDIENTE:  50 001 33 33 008 2019 00345 00 

 

En firme el auto de 10 de agosto de 20211, por medio del cual se imprimió trámite de sentencia 

anticipada de que trata el artículo 182 A del CPACA, y habiéndose surtido las etapas previas 

correspondientes, de conformidad con lo establecido en el artículo 181 del CPACA, sin que las 

partes expresaran reparto alguno, además, teniendo en cuenta que el tema a tratar en el 

presente asunto es de puro derecho, se procede a correr traslado a las partes para que en el 

término de diez (10) días, contados a partir de la notificación de la presente providencia, 

presenten por escrito sus alegatos de conclusión, término dentro del cual también podrá 

presentar concepto el Ministerio Público, si a bien lo tiene. 

 

Se advierte a las partes que, deberán dar cumplimiento a lo señalado en el artículo 3 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020 y el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P., aplicable por 

remisión expresa del artículo 186 del CPACA, esto es, deberán enviar un ejemplar de los 

memoriales presentados al despacho a las direcciones electrónicas de las demás partes del 

proceso. 

En firme esta providencia, ingrésese el expediente al despacho para proferir la decisión que en 

derecho corresponda. 

 

De otro lado, se reconoce personería al abogado LUIS EDMUNDO MEDINA MEDINA, para 

que actúe en calidad de apoderado judicial de la parte demandada CAJA DE RETIRO DE LAS 

FUERZAS MILITARES, conforme a los términos y fines del poder conferido2. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 

 

ÁNGELA MARÍA TRUJILLO DIAZ-GRANADOS 

Jueza del Circuito 

                                                             
1 Cargado en tyba en el tipo de actuación: AUTO DECRETA 10/08/2021, archivo de nombre: 08AUTODECRETA.PDF. 
2 Memorial poder registrado en tyba en el tipo de actuación AGREGAR MEMORIAL 4/10/2021, archivo de nombre: 

10AGREGARMEMORIAL.PDF. 
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